
  

Guayaquil, 10 de Abril de 2014 

Abogada 

ANGELA RONQUILLO CAMPUZANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía CAMARONES Y LANGOSTINOS S.A. “LANGOQUIL”., en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió ELEGIRLA a usted PRESIDENTE por un 
periodo de CINCO (5) años. = 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados en 

el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social de la compañía que constan en la 

Escritura Pública otorgada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 
doctor Marcos Díaz Casquete el 20 de Julio de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil 

el 7 de Noviembre de 1994. 

Descándole éxito en sus funciones, quedo de Usted. 

Atentamente, 

   ng. Com. ANA RONQUILLO CAMPUZANO 
Secretaria Ad Hoc 

DILIGENCIA DE ACEPTACION: Acepto y prometo desempeñar fiel y 

cumplidamente cl cargo de PRESIDENTE de la compañía CAMARONES Y 

LANGOSTINOS $.A. “LANGOQUIL?” Guayaquit 10 de Abril de 2014 

AB. ANGELA RONQUILLO CAMPUZANO 
c.c. 0907840086 

Lo O 
ES 

  

  OR ADJUNTA, 

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ESTO EN HOJA DE SEGURIDAD 
    

50 

 



    

  

  

| 

stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.884 . 
FECHA DE REPERTORIO:30/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:11 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMARONES Y 

LANGOSTINOS S.A. LANGOQUIL, a favor de ANGELA 
RONQUILLO CAMPUZANO, de fojas 17.106 a 17.108, Registro de ' 
Nombramientos número 5.517. 
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